
INSTITUCION EDUCATIVA REINO DE BELGICA

RESOLUCION Nº 10032   DE OCTUBRE  11   de 2013

RESOLUCION N° 013989 DE DICIEMBRE de 2014

NIT 900709106-1 DANE 105001012581

CANTIDADES VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

1 $ 820,000 $ 820,000

1 $ 480,000 $ 480,000

1 $ 320,000 $ 320,000

3 $ 25,000 $ 75,000

1 $ 1,250,000 $ 1,250,000

42 $ 9,000 $ 378,000

1 $ 85,000 $ 85,000

SUBTOTAL $ 3,408,000

IVA FACTURADO $ 0

TOTAL FACTURADO $ 3,408,000

ERICA MILADY CASTAÑO

Rectora

RECIBO A SATISFACCIÓN

Medellín, 03 DE DICIEMBRE 2025

La Rectoría de la Institución certifica que ERIKA JOHANA ACEVEDO RAMIREZ, identificado con NIT. 1128452616-1, entregó a satisfacción

los siguientes artículos o servicios:

Por un valor total de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL PESOS  ($3408000)

DETALLE

Podada recolección de basura y botada

Mantenimiento y reparación de reja de baño con cambio de partes en mal 

estado y eje de movimiento

Resane de muro que se encuentra deteriorado en tercer piso 

Suministro e instalación de rejilla de baño 

mantenimiento y reparación de corto circuito en restaurante escolar con 

cambio de breaker y cambio alambre 7 hilos 25 metros 

Instalación de señalización en varios puntos de la institución 

Suministro e instalación de vidrio de portería que se encuentran en mal estado 

en portería 
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SEGUNDO: En consideración del numeral anterior, el contratista se encuentra a paz y salvo con la INSTITUCIÓN

EDUCATIVA REINO DE BELGICA

TERCERA: Dado el cumplimiento del CONTRATO DE MANTENIMIENTO Y PODADA, las partes de común acuerdo dan por

terminado y liquidado el contrato, declarando que se encuentran satisfechas y renuncian a reclamaciones

administrativas o judiciales derivadas del mismo. 

Para constancia, se firma el 28 DE ENERO 2026, por quienes en ella intervinieron.

VALOR $ 3,408,000

CONSIDERACIONES

PRIMERO: Que entre las partes se suscribió el contrato de MANTENIMIENTO Y PODADA con una vigencia inicial de 07

DIAS .

PRIMERO: Liquidar de común acuerdo,  el contrato de MANTENIMIENTO Y PODADA.

VALOR CONTRATADO:     $3408000         

VALOR EJECUTADO:          $3408000           

VALOR PAGADO:                $ 3024000

VALOR RETENIDO:             $ 384000

VALOR NO EJECUTADO:  $ 0

ACTA DE LIQUIDACIÓN

El contratante El contratista

OBJETO MANTENIMIENTO Y PODADA

En la INSTITUCIÓN EDUCATIVA REINO DE BELGICA, las partes suscritas en el Contrato No. C. 018-12-2025, hemos

decido DAR POR LIQUIDADO EL MISMO en fecha 28 DE ENERO 2026, previas las siguientes

CONTRATO No. C.018-12-2025

CONTRATANTE INSTITUCIÓN EDUCATIVA REINO DE BELGICA

CONTRATISTA ERIKA JOHANA ACEVEDO RAMIREZ

SEGUNDO: Que el contratista ha dado cumplimiento a lo descrito en el contrato. Por lo anterior

ACUERDAN

VIGENCIA (INICIO Y TEMINACIÓN) Entre 27 DE NOVIEMBRE 2025 y 28 DE ENERO 2026

ERICA MILADY CASTAÑO

Rectora

ERIKA JOHANA ACEVEDO RAMIREZ      

C.C.43.636.228

C.C.1128452616
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